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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, específicamente 
en la Tabla de aplicabilidad relacionada con el artículo 70, fracción XVII (año 2015-
2018}, de la Ley General, se observa que los hipervínculos que solicita el formato de 
referencia no se puede acceder a elfos; asimismo, no existe forma alguna de identificar 
a la persona que se reporta en el formato principal con las tablas 10494 {para la 
información 2017) y 334596 {para la información 2018). (Se anexa denuncia)" 

A su denuncia, la particular adjuntó la siguiente información: 

"Artículo 70 Fraccíón XVII 2015-2018 

En términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, específicamente 
en la Tabla de aplicabilidad relacionada con el artículo 70, fracción XVII (años 2017-
2018}, de la Ley General, se observa que los hipervínculos que solicita el formato de 
referencia no se puede acceder a ellos; asimismo, no existe forma alguna de identificar 
a la persona que se reporta en el formato principal con las tablas 10494 (para la 
información 2017) y 334596 (para la información 2018). 

Por lo anterior vengo a presentar formal DENUNCIA en contra de MORENA, por el 
incumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia ya que después de 
verificar el SIPOT la suscrita me percaté que no se puede acceder a los hipervínculos 
que solicita el formato XVII del artículo 70 (hipervínculo a la versión pública del 
Currículum); asimismo no existe posibilidad de poder vincular a la persona que se 
reporta en el formato principal con la información contenida en las tablas 10494 (para 
la información 2017) y 334596 (para la información 2018); asimismo no ha justificado 
por qué no entrega la totalidad de la información solicitada que conforme a la Ley 
General en materia de transparencia, /es corresponde hacer público. 

En ese sentido solicito al/NA/ que ejerza /as facultades conferidas en la Constitución Y..:Kl 
proceda de conformidad en lo dispuesto en el título sexto medidas de apremio ~ 
sanciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la~ 
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omisión en el cumplimiento de una obligación prevista en la Ley General de 
Transparencia de parte de MORENA; asimismo, también solicito que procesa en 
términos de lo previsto en el artículo 187 de la Ley Federal de Transparencia dé vista al 
Instituto Nacional Electoral por el incumplimiento MORENA en la publicación y 
actualización de sus obligaciones en la materia. 

Como medio de prueba ofrezco la información que en su momento reportó MORENA 
en el SIPOT, la cual puede ser consultada en la siguiente liga: 

https://consultapu blicamx. inai. org. mx/vut-web/ 

Asimismo, ofrezco la captura de pantalla que en su momento MORENA ingresó al 
SIPOT, con la que se acredita lo señalado por la suscrita, es decir que el sujeto obligado 
no dio cumplimiento en tiempo y forma con sus obligaciones." 

De igual manera, anexó como medio de prueba imágenes de pantalla, 
correspondientes a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), del cual se 
desprende la información publicada por el sujeto obligado respecto de los ejercicios 
2015-2017 y 2018, tal como se observa a continuación: 
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11. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0155/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
Denuncia). 

111. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0562/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fécha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del articulo 76 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 

a) Para el formato 2015-2017: Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII "Información 
curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) 
públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en 
<<sujeto obligado>>" contaba con cincuenta y dos registros de información, tal ..;p:¡ 
como se observa a continuación: '1 
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b) Para el periodo 2018: Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII "Información curricular 
y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas( os) y/o 
personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión", contaba con trece 
registros de información tal como se advierte a continuación: 

e - cr x 
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VI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet de MORENA, observando que por el proceso 
electoral el portal de internet no se encontraba disponible, sin embargo, se ha 
observado que MORENA cumple con sus obligaciones de transparencia a través 
del vínculo de acceso directo al SIPOT, como se advierte a continuación: 

e ID 
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VIl. Con fecha veintiocho de junio· de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha tres de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, mediante 
la Herramienta de Comunicación, el oficio número MORENA/OIP/16712018 de 
misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Responsable 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Partido Político Nacional 
MORENA, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... J 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de fa Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de fecha veinticinco 
de junio de dos mil dieciocho, notificada a este órgano partidista el día veintiocho de 
junio del tnismo año; en vfa de informe justificado manifiesto lo siguiente: 

El veintiocho de junio del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de 
admisión de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante 
la Herramienta de Comunicación del fnstituto Nacional de transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto obffgado, 
respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la letra señala: "En 
términos de lo señalado en los Lineamientos TécniCos Generales, específicamente en 
la Tabla de aplicabílidad relacionada con el artículo 70, fracción XVII (año 2015-2018), 
de fa Ley General, se observa que /os hípervínculos que solicita el formato de referencia 
no se puede acceder a ellos; asimismo, no existe forma alguna de Identificar a la 
persona que se reporta en el formato principal con las tablas 10494 (para la información 
2017) y 334596 (para la información 2018).)"_ ... "(sic). 

Al respecto es menester precisar lo siguiente: ·~. 

\¡ 
Por _1~ qu~ se refieff! a la fracción: XVII, Información curricular y sanciones ~ 
admtmstratJVas; del arttcufo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ~ 
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De acuerdo con lo que señala la denuncia. en lo que respecta a /os hipervínculos del 
formato de referencia. la Unidad de Transparencia procedió a verificar dicha 
información, misma que queda descartada puesto que al hacer uso del hipervínculo, 
este remite a la página http://morena.si/wp
content/uploads/201 7/04/MORENA CV NACIONAL.gdf que contiene la información 
referente al documento que contiene la trayectoria, como es solicitado, tal y como queda 
demostrado en /as siguientes imágenes: 

morena 
l4 ~\p~UAI'I• ... M <f•1tU 
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Por otra parle, en lo que se refiere a fa información inidentificable con respecto a la tabla 
10494 para la información 2017 con señala el denunciante, se informa que del mismo 
modo resulta improcedente, puesto que en el formato de referencia sigue una secuencia 
numérica como se demuestra én la imagen siguiente: 

' ' 

-. '' ,, . 

-· -,_ , ........ ·-

·-· ,_ 
-~ 

.,_;;:.~~ ~r::.":- - ............. ~~ 

' .,. ----·..... ,. .... 
:::::;: -----= ----·-,.., .. ,..---~ -""'·--S: --· 

Al acceder a la tabla 10494 se observa fa misma secuencia numérica cómo .se muestra 
en fa siguiente imagen, por lo que no concuerda con lo que el denunciante señala. 
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Así mismo con respecto a la información inidentificable con respecto a la tabla 334596 
para la información 2018, se informa que del mismo modo resulta improcedente, puesto 
que en el formato de referencia sigue una secuencia numérica como se demuestra en 
la imagen siguiente: 

Al acceder a la tabla 10494 se observa la misma secuencia numérica como se muestra 
en la siguiente imagen, por lo que no concuerda con Jo que el denunciante señala. 
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El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, resulta oporluno señalar que la denuncia 
presentada es totalmente infundada e improcedente. 

Derivado de lo expuesto es pertinente que ese H: Órgano de garante ·éonfirme fa 
respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia, en virtud de que la 
información referente a la fracción que nos ocupa cumple con lo requerido. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 

[ ... ](sic) 

X. Con fecha doce de julio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0552/18, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación, la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de Transparencia 
de MORENA un informe complementario respecto de los hechos o motivos 
denunciadós. 

XI. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, se r¡,cibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio MORENA/OIP/228/2018 de 
fecha 31 de julio de 2018, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Politicos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Responsable 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Partido Político Nacional 
MORENA, mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"¡. .. ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al oficio 
!NAI!SAI!DGEPPOED!0552118 de fecha doce de julio de dqs mil dieciqcho, notificada a 
este órgano partidista el mismo dfa; en vfa de informe complementariO manifiesto lo 
siguiente: 

Con respecto a la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
mediante la Herramienta de Comunicación del InStitutO Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA!), en contra de este 
sujeto obligado, reSpecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la 
letra señala: "En términos de lo señalado en los Lineamientos TécnicOs Generales, 
especfficamente en la Tabla de aplicabilidad relacionada con el artículo 70, fracción XVII /.1& 
(año 2015-2018}, de fa Ley General, se observa que los hipervíncufos que solicita el 'Y'
formato de referencia no se puede acceder a ellos; asimismo. no existe forma alguna 
de identificar a la persona que se reporla en el formato principal con las tablas 10494 ~ 
(para la información 2017) y 334596 (para la información 2018).)" . .. . ''(sic). ~ 
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Y en atención al requerimiento de información compfementaria, enviado por Usted, en 
el que a la tetra señala.' 

"[. l 

Sin embargo, de la revisíón realizada a fa fracción en comento, se advierte que los 
hipervíncu/os tanto de los formatos correspondientes al periodp 2015-201-7, como 
los formatos 2018, direccionan a un mismo documento PDF identificado a nombre 
de "FELIPE RODRÍGUEZ AGUIRRE" por lo que se solicita se mánifieste respecto 
de la totalidad de hipervincufos en los formatos referidos. 

Al respecto, se responde en requerimiento en los siguientes terminas: 

Si bien es cierto que el hipervíncu/o de los formatos del periodo 2015-2017 y 2018 
direccionan a un mismo documento PDF, lo Cierto és que la primera págiha es 
identificada .bajo el nombre de "FELIPE RODRÍGUEZ AGUIRRE", sin embargo, tal 
como se aprecia en las siguientes imágenes, el documento contiene trece versiones 
públicas respectivas al Currículum de los servidores públicos perteneCientes a las 
Secretarías que conforman el Gamite Ejecutivo Nacional: 

Página 1: FELIPE RODRIGUEZ AGUIRRE 
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Página 11: JOSÉ MAGDALENO ROSALES TORRES 
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En ese sentido, se observa que este partido político cumple cabalmente con fa 
información solicitada en el formato correspondiente a fa fracción en comento y no 
constituye una falta ni omisión como se ha dejado claro, pueSto que fa información se 
encuentra disponible y de fácil acceso. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta nuevamente que 
en todo momento ha impulsado el cumplir con fas obligaciones de transparencia, tal y ~¡' 
como ha quedado demostrado en los hechos. ~ 

Por :o expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento.\ 

[ ... ] (SIC) . 
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XII. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, para constatar la información 
enviada en el informe complementario emitido por el sujeto obligado, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, para 
verificar si ya se encontraba algún registro, advirtiendo lo siguiente: 

a) Que para el periodo 2015-2017 contaba con ciento cuatro registros de 
información tal como se muestra a continuación: 

.... 
~·; 

., o-..- •r " • (-.-..-'-.-PI ,. 

"'" H 1 ' ' l .. f....,.-..:Y•IIh..,.._r~---':W-WCP"' ........ t ... U.•----..-............ Illo'\-

--- -
r::=::=:::-- - -~~- - -- ------ ·--

e - n .,., 

Ct. OO O 

b) Que para el periodo 2018 contaba con veintiséis registros de información 
tal y como se muestra a continuación: 
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C.OQ O 

XIII. Con fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAIISAIIDGEPPOED/0674/18, la Dirección General de Enlace envió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIV. Con fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, 
el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia ...:¡;:¡ 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 6~ 
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a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida en la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en el Formato 17 
LGT_Art_70_Fr_XVII "Información curricular y las sanciones administrativas 
definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión en <<sujeto obligado>>" 
correspondiente al periodo 2015-2017 y en el Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII 
"Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los( as) 
servidores{as) públicas( os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo 
o comisióiÍ" correspondiente al periodo 2018, cohforme a lo manifestado en la 
información adjunta en la denuncia presentada. 
De manera específica, la denunciante señaló el incumplimiento del sujeto obligado 
a sus obligaciones en materia de transparencia en ei que se observa que no se 
puede acceder a los hipervínculos del formato XVII, del articulo 70; asimismo, no 
existe forma alguna de identificar a la persona que se reporta en el formato principal 
con las tablas 10494, para la información 2017, y 334596, para la información 2018. 

La denunciante complementa su argumento mencionando que el sujeto obligado no 
ha justificado por qué no entrega la totalidad de la información solicitada conforme 
a la Ley General en materia de Transparencia, y refiere que les corresponde hacerlo 
público. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado 
MORENA manifestó que la Unidad de Transparencia procedió a verificar la 
información correspondiente a los hipervínculos del formato de referencia, misma 
que queda descartada puesto que al hacer uso del hipervínculo este remite a la 
página que contiene la información referente al documento que contiene la 
trayectoria como es solicitado, haciendo referencia a las imágenes anexas. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a solicitar un informe 
complementario, señalando que, de la revisión realizada a la fracción en comento, 
se advierte que los hipervínculos, tanto de los formatos correspondientes al periodo 
2015-2017, como los formatos 2018 direccionan a un mismo documento PDF:.(f.._ 
identificado a nombre de "FELIPE RODRÍGUEZ AGUIERRE", por lo que se solícita i'¡. 
se manifieste respecto de la totalidad de los hipervínculos de los formatos referidos~ 
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A través de su informe complementario MORENA informó que si bien es cierto que 
el hipervinculo de los formatos del periodo 2015-2017 y 2018 direccionan a un 
mismo documento PDF, lo cierto es que la primera página es identificada bajo el 
nombre de "FELIPE RODRÍGUEZ AGUIRRE", sin embargo, tal como se aprecia 
en las siguientes imágenes, él documento cohtiene trece versiones públicas 
respectivas al Currículum de los servidores públicós pertenecientes a las 
Secretarías que conforman el Comité Ejecutivo Nacional; por otro lado, en lo que 
refiere a la información ínidentificable con respecto a las tablas del periodo 2017 y 
2018 resulta improcedente, puesto que el formato de referencia sigue una secuencia 
numérica como se muestra en las imágenes que adjunta. 

No se omite señalar que la información publicada en cada uno de los hipervínculos 
no se encuentra conforme a los Lineamientos Técnicos Generales por lo que genera 
confusión respecto al nombre y cargo del funcionario correspondiente; por otro lado, 
respecto a identificar a la persona que se reporta en el formato principal con las 
tablas 10494, para la información 2017, y 334596, para la información 2018, refiere 
de manera correcta la secuencia. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado y el informé complementario 
remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
conforme a lo señalado en el Resultando XVII, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma esta integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de _los particulares la información referente -if · 
a las obhgac1ones de transp-arencia contemdas en la Ley General, Ley Federal o <II 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatori~ 
de transparencia nacional. ~ 
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Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de interne! 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste, 
ya que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, asi como en el Acuerdo 
por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de 
los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo 
Quinto y la fracción IV del articulo 31 de la Ley General, asi como la aprobación de 
la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 
de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo 
Vil y el Título Quinto de la Ley General; la fecha limite que tenía MORENA para 
tener publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatro Oe mayo de dos 
mil diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y conservación de la 
información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del articulo 70 de la Ley General, se 
debe publicar en un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (lineamientos Técnicos Generales)', para 2018 tal 
como se advierte a continuación: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 

1 Para este periodo resultan aplicables los Líneamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de~ 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil diecíséis. ~ 
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jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá espeCificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar fa aclaración de que no ha recibido sanción 
administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Período que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato 
día/mes/año} 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catalogo que en su 
caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 
otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor( a} público( a), integrante y/o, miembro del 
sujeto obligado, 
y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de 
autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Area de adscripción (de acuerdo con el catalogo que en su caso 
regule la 
actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor( a) público( a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligadO Se deberá pub!ícar: 

Criterio 7 Escolaridad, nivel m8ximo de estudios concluido y comprobable 
(catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, 
en donde se indique: 

Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa -~· 

Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado .J'j 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervinculo al documento que contenga !a información relativa a ~ 
la trayectoria del (la) servidor{ a) público(a), que deberé contener, ademas de ~ 
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los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional 
respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su 
capacidad y habilidades o pericia para ocupar ~1 cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad 
competente (catálogo): Si/No 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 
15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberé estar actualizada al peripdo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de fa información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) yfo 
actualiza(n)la infonnación 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dla/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dfa/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en 
el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII 
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Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores( as) 
públicas( os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión 

EjerciciO Fecha de imclo del periodo fecha de térmiJJO del ~oodó Denominación del 
que se iflfoi!lla {díalmes!aiio) que se informa (dlalmes/afio) puesto Denomimlción del cargo 

Nom~~e del ~~~idor(a)~~~lfco(a) ~~:bre(~~~~~tegrante ylo, miembro dél sufetO ób~gadó, Y/o 
ersona ue desem eña un em leo. car o o comiSión /o e erza ;:~ctos de autoridad Área de :Jdscripcíim 

Nombres Primer :i éllido Se undo a ellldo 

lnfommclón curricular 

Escolaridad Ex enencia lilboral al mellas. loS tieS ültírrios em leós 

N1ve! m3xirno rle estudios CalfE!rn 
Inicio Condusión 

l:hpervinwlo al 
Denominación Cargo o 

concluido y comprobable genérica. de la Institución puesto 
Campo de documento que 

(catálogo) en su {mes/aiio) (mes/año) experiencia contenga la 
caso 

o empresa desempeñado trayectoria 

Sancrones Administrativas fecha de actualización 
Fecha de 

definibvas aplioadas por la Áre.:l(s) responS.:lble(s) que genera(n), 
de 1" 1nform3ción 

v,:¡lidacióil de la 

autoridad competente posee(n). publica(n) y actualiza(n) la pubhcnda infom1aclón Nom 
información publicada 

(<;alálogo) (día/mes/año) 
(día/mes/año) 

De lo anterior, se obsérva que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público la información 
curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del 
sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya 
sido objeto. 

No obstante, atendiendO a lóS peri'odos de actUalización y conservación señalados 
con anterioridad, se advierte que MORENA únicamente está obligado a publicar la 
información relativa al ejercicio. de 2018, en el entendido de que es ésta la que 
actualmente se encuentra vigente y, por lo tanto, la información curricular desde el 
nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, asi 
como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto para los 
años 2015 y 2017, exceden el plazo de conservación previsto en los Lineamientos 
Técnicos Generales, por tal motivo será la información del periodo 2018 la que se 
analizará. 

No obstante, es importante precisar que la información correspondiente al periodo . 
2015-2017 puede ser requerida por la denunciante directamente al sujeto obligado, ~r¡..;, 
a través de una solicitud de acceso a la información, para lo cual deberá seguir los 
procedimientos establecidos en las leyes de la materia, a efecto de que puedal:>:
ejercer su derecho de acceso a la información. ~ 

27 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la lnformac•ón y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0155/2018 

Ahora bien, la particular manifestó que no es posible acceder a los hipervínculos 
que solicita el formato que se analiza; sin embargo, de la revisión realizada se 
advierte que si es posible consultar la información que se contienen en los mismos. 

No obstante, se advierte que el sujeto obligado cumple parcialmente con la 
obligación de transparencia relativa a la fracción XVII, del artículo 70 de la Ley 
General, respecto a la publicación del hipervínculo al documento que contenga la 
información relativa a la trayectoria del (la) servidor(a) público(a), debido a que la 
información debe corresponder a cada funcionario, y MORENA remite a un solo 
documento que integra a la totalidad de sus integrantes, de tal forma que no se 
permite identificar de una manera más precisa la información curricular respectiva. 

Por otro lado, la denunciante refirió que no existe forma alguna de identificar a la 
persona que se reporta en el formato principal con la tabla 334596 (para la 
información 2018); sin embargo, existe una secuencia numérica para identificar a 
la persona en las tablas de concentración de la información , lo cual se puede 
identificar a partir de un número raíz establecido al inicio de cada registro como se 
señala a continuación: 
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En este sentido, para el primer trimestre de dos mil dieciocho, en virtud de que el 
sujeto Obligado publicó una leyenda eh dóilde indica la referencia de los criterios 
del campo experiencia laboral relacionad;;¡ con el funcionario respectivo relativa a 
la fracción denunciada, se constata el cumplimiento denunciado. 

No obstante, en virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el 
sujeto obligado contaba con registros en el formato referido, la información 
referente a los hipe!Vínculos tiene que ser cargada correctamente, en términos de 
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que se 
analiza, por lo- que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción XVII del articulo 
70 de la Ley General para el periodo 2018, este Instituto determina que la denuncia 
presentada resulta PARCIALMENTE FUNDADA, ya que en términos de lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos· Generales para la fracción que se analizó, 
la información no se encuentra cargada de manera correcta, por lo que se 
instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

1. Publicar para el periodo 2018 la información específica de cada funcionario 
a que hace referencia el formato en el "Hipervínculo al documento que 
contenga la trayectoria" correspondiente a la fracción XVII del articulo 70 
de la Ley General, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este lnstitutq que la denunciante solicitó 
que se diera vista al Instituto Nacional Electoral por el incumplimiento de MORENA 
en la publicación y actualización de sus obligaciones de transparencia, por lo que 
debe precisarse que dicha vista únicamente resultará procedente en caso de que el 
sujeto obligado no atienda la presente resolución, para lo cual se se.guirá el 
procedimiento establecido en los numerales Vigésimo quinto· a Vigésimo noveno de 
los Lineamientos de Denuncia, así como lo previsto en el artículo 209 de la Ley 
General y la demás normativa aplicable en materia de medidas de apremio y 
sanciones. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE rl:f 
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y~ 
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Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de MORENA. 

SEGUNDO. Se instruye a MORENA, para que a través del titular del área 
responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciado, 
cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de T ransparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a MORENA, para que al día hábil siguiente al que cumpla 
con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las direcciones de 
correo electrónico marco.martinez@inai.org.mx y javier.orizaga@inai.org.mx, sin 
que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de MORENA que, en caso de incumplimiento 
a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 17 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia ~ 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la~ 
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imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Politicos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución 
y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en lOs artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a la denunciante, en 
la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el articulo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados dellristituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de batos Personales~, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Maurici~ 
Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, Maria Patricia Kurczyn VillalobosJ" 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada e~ 
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veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bo in 
Comisionado 

Osear 

~~..-rdova Díaz 
nico del Pleno 

ricio Guerra Ford 
a do 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0155/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de -:: 
Transparencia, Acceso a la lnfomnación y Protección de Datos Personales, el veintidós de agosto de dos mil dieciocho. ~ 
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